
 

 

PROTOCOLO PARA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

1.- Materiales 
necesarios para la 

limpieza 

Organizados en planilla 
Excel. 

Considerando número de 
matrícula y los diferentes 

espacios del establecimiento 

2.- Proceso de 
limpieza y 

desinfección previo 
al retorno a clases 

presenciales 

listado detallado de 
superficies que deben ser 
limpiadas y sanitizadas, en 

donde se indicarán 
responsables del 

procedimiento y su frecuencia. 

Proceso de limpieza 
(Remoción de materia 
orgánica e inorgánica, 

mediante fricción) 

Desinfección de 
superficies ya limpias 

(aplicación de 
productos 

desinfectantes a través 
de diferentes métodos) 

3.- Proceso de 
limpieza y 

desinfección cuando 
se retorne a clases 

Lista de verificación, en planilla 
Excel, la cual considerará: 

Dependencias, frecuencia de 
limpieza de superficies, 

ventilación y personal a cargo. 

Cada 24 horas se realizará un 
proceso completo de limpieza y 

desinfección, lo que incluye limpieza 
profunda de superficies, ventilación 

y retiro de desechos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO RUTINA DE HIGIENE Y PREVENCIÓN EN LAS SALAS DE CLASES 
(DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN) 

Uso de mascarilla  
durante todo el 

período de clases 

Proporcionar alcohol 
gel  cada vez que 

ingresen los 
estudiantes a la sala de 

clases 

Fomentar y fiscalizar el 
uso de mascarillas y 
lavado constante de 

manos. 

Mantener ventanas y 
puerta abiertas para 

favorecer la 
ventilación 

Mantener distancia 
física con los 
estudiantes 

Saludo diario que no 
implique contacto 

físico 

Repasar 
contantemente las 

medidas de higiene y 
prevención 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO RUTINA DE HIGIENE Y PREVENCIÓN EN LAS SALAS DE CLASES 
(ESTUDIANTES) 

Uso de mascarilla  
durante todo el 

período de clases 

Para ingresar a la sala 
de clases se debe 

lavar previamente las 
manos y/o usar 

alcohol gel 

Seguir instrucciones 
del docente y/o 
asistente de la 

educación a cargo de la 
clase. 

No debe mover mesa 
y sillas de los lugares 

previamente 
establecidos 

No intercambiar 
utensilios y/o 

materiales 

Idear nuevas rutinas 
de saludo que eviten 

el contacto físico 

Limpieza regular de 
mesa y materiales 

utilizados por el 
estudiante 



 

 

 

 

PROTOCOLO DE RUTINA PARA ENTRADA Y SALIDA DE CLASES 

DEFINIR HORARIOS  

(Ingreso entre 08:00 y  

8:30 hrs) 

ACCESOS 

(Edificio enseñanza básica y 
edificio enseñanza media) 

REGULACIÓN DE ACCESO 

(Bitácora de seguimiento en 
cada uno de los accesos)  

ZONAS DE CONTROL Y ASEO 

(Control de temperatura, 
pediluvio, alcohol gel y 
mascarillas disponibles)  

SISTEMAS DE TURNOS 

(Asegurando 2 adultos, por 
cada acceso, para recibir y 

resguardar medidas de 
higiene y distanciamiento)  

IMPLEMENTACIÓN DE 
RUTINAS  

(Descritas en cada protocolo 
respectivo, asumiendo el 
compromiso de todos los 

actores involucrados) 



 

 

 

Detección 

• En caso de que cualquier trabajador detecte en alguna persona, uno o más de los siguientes síntomas: Fiebre sobre 37,8° grados, 
Tos, Dificultad para respirar (a diferencia de un resfriado), Dolor de cabeza o Dolor de garganta. 

• Deberá dar aviso inmediatamente a nuestra encargada de convivencia escolar (Sra Dámaris Villagra) 

Aislación 

• Inmediatamente será llevado a una sala de aislación, dispuesta exclusivamente para estos casos, logrando así el distanciamiento 
social y medidas preventivas. 

Información 

• Encargada de convivencia escolar deberá llamar al servicio de urgencia del hospital San José para indicar los síntomas presentados 
por la persona y seguir las medidas de acción que indique el servicio de salud. 

• Si el afectado es un estudiante, se deberá informar inmediatamente al apoderado, vía telefónica, del procedimiento a seguir. 

Registro 

• Se registrará en una bitácora los antecedentes de la persona afectada (nombre, rut, contacto y los síntomas presentados). 

•  Esta información será confidencial y de uso exclusivo para las entidades de salud pertinentes. 

Seguimiento 

• Seguimiento del estado de salud para establecer las medidas de actuación y prevención, según los protocolos vigentes 
determinados por MINSAL, en caso de que la persona presente un resultado positivo al COVID-19 Coronavirus. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE PERSONAS CON SÍNTOMAS RESPIRATORIOS. 


